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Con el objetivo de dar continuidad a la reforma actual ya realizada en planta sótano, y debido a que las 
tuberías son de polipropileno PP-RP, se opta por la instalación de tuberías del mismo material.

Para garantizar el servicio de ACS el mayor tiempo posible durante el trascurso de la obra, ya que 
mientras duren los trabajos la residencia se encontrará en funcionamiento. Se procederá primero a la 
instalación de la nueva red de tuberías de ACS. 

También se incluyen los siguientes trabajos: 

- Instalación de soportación para la instalación de la nueva red de tubería de agua caliente 
sanitaria. 

- Instalación de la nueva red de tuberías de agua caliente sanitaria en falso techo y patinillos. 

- Instalación de nuevas válvulas de corte para independizar las zonas y unidades terminales de 
la red de distribución. Instalación de nuevo aislamiento para la tubería de agua caliente sanitaria 
más eficiente que el actual, según normativa. 

- Desmontaje y retirada de la actual red de ACS y gestión de los residuos de construcción y 
demolición generados en obra, incluyendo los trabajos asociados de desmontaje de falsos 
techos, luminarias, etc., con su posterior acopio y montaje de los paneles metálicos de techo 
registrable. También se incluyen los trabajos necesarios para el desmontaje y posterior 
colocación de otras instalaciones del centro que deban ser retiradas temporalmente para la 
correcta colocación de las nuevas tuberías de ACS, como son la instalación de detección del 
sistema de PCI, iluminación y red eléctrica

Todo lo expuesto no puede ser realizado mediante contrato basado en acuerdo marco de obras vigente 
AM-009/2022 por superar las unidades de obra no recogidas en la Base de Precios de la Comunidad de 
Madrid en más del 20 % el presupuesto de ejecución material de las obras, lo que justifica la necesidad 
de licitar el presente contrato.

Los trabajos a realizar quedan descritos en el Proyecto de Ejecución denominado “OBRA DE 
REFORMA DE LA INSTALACIÓN DE DISTRIBUCIÓN DE AGUA CALIENTE SANITARIA EN 
RESIDENCIA Y CENTRO DE DIA ENSANCHE DE VALLECAS EN MADRID”.

El presente contrato tiene por objeto la ejecución de las obras necesarias para la reforma de la red de 
distribución de agua caliente sanitaria (ACS) que discurre por las zonas comunes del edificio, quedando 
fuera del alcance de la reforma, las instalaciones interiores en las habitaciones y zonas con unidades 
terminales.
Asimismo, en la planta sótano se ha cambiado recientemente la instalación, por tanto, no se requerirá 
intervención en este tramo de la red, excepto el ramal que da servicio a los vestuarios del personal 
trabajador de la residencia, que sí es objeto de reforma.

Por todo ello se considera oportuna la tramitación de un contrato de obra con el objeto antes citado, 
considerándose el tipo contractual adecuado para satisfacer las necesidades descritas, de acuerdo con 
la definición dada por el artículo 13 de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector 
Público.
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En Madrid, a fecha de firma

LA CONSEJERA DE FAMILIA, JUVENTUD Y ASUNTOS SOCIALES
(P.D. Orden 3147/2023, de 5 de diciembre, BOCM nº 304, de 22/12/2023)

EL DIRECTOR GENERAL DE ATENCIÓN AL MAYOR Y A LA DEPENDENCIA
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